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Acta No. 208 

 

En San Juan de Pasto, siendo las 9:00 am., del día Lunes 04 de Diciembre de 

2023, se reunieron los concejales con el fin de realizar la sesión ordinaria 

correspondiente a la fecha.  

 
La presidencia ordena llamar a lista a la que respondieron:  

 

ACOSTA SANTACRUZ CARLOS ANDRES, AVILA MORENO JOSE SERAFIN,  

CRIOLLO RIVADENEIRA JOSE HENRY, ERASO CUACES FRANKY ADRIAN, 

FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL, GOMEZJURADO GARZON ALVARO JOSE, 

GUSTIN ENRIQUEZ BERTULFO CRUZ, LOPEZ RAMIRO, LOPEZ CABRERA 

BERNO ISMAEL HERNAN, MENESES RIVADENEIRA WILLIAM ANDRES, MUÑOZ 
SANTACRUZ CRHISTYAM DAVID, PRADO CHIRAN WILFREDO MANUEL, 

ROSERO PAZ HAROLD MAURICIO, TORRES SILVA JAVIER MAURICIO, URBANO 

VALLEJO WILLIAM ORLANDO, VILLOTA RAMIRO VALDEMAR, YANDAR PAZ 

MAURICIO ALEXANDER, ZAMBRANO JURADO JESUS HECTOR. 

 

Verificado el quórum reglamentario, la presidencia, ordena continuar con el 
orden del día establecido de la siguiente manera: 

 

1. LLAMADO A LISTA  Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

2. LECTURA  DEL ACTA ANTERIOR. 

3. SEGUNDO DEBATE PROYECTOS DE ACUERDO: 

“POR MEDIO DEL CUAL SE RECONOCE EL DIA DEL EDUCADOR EN EL 
MES DE MAYO COMO ESTÍMULO A LA LABOR DOCENTE”, 

“POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA LA MAXIMA DISTINCION “ORDEN 

AL MERITO CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO” AL ESCRITOR EMILIO 

JIMENEZ SANTIUSTY 

4. PROPOSICIONES Y VARIOS. 

 
Se somete a consideración el orden del día leído y es aprobado.  

 

2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 

 

El concejal Álvaro Figueroa, propone que el acta sea leída y aprobada por la 

mesa directiva.  

 
Se somete a consideración la proposición y es aprobada. 

 

3. SEGUNDO DEBATE PROYECTOS DE ACUERDO: 

“POR MEDIO DEL CUAL SE RECONOCE EL DIA DEL EDUCADOR EN 

EL MES DE MAYO COMO ESTÍMULO A LA LABOR DOCENTE”, 

 
El Secretario da lectura a los artículos primero y segundo 

 
 

ARTÍCULO PRIMERO: RECONOCER el DÍA DEL EDUCADOR en el Municipio 

de Pasto el 15 de mayo de cada año, como estímulo a 

su labor y digna profesión. 
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ARTÍCULO SEGUNDO:  El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de 

su sanción y publicación. 

 

 

 y son aprobados. 
 

El Secretario da lectura al preámbulo y al título  

“POR MEDIO DEL CUAL SE RECONOCE EL DÍA DEL EDUCADOR EN EL 

MES DE MAYO, COMO ESTÍMULO A LA LABOR DOCENTE” 

 

 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO 
 

En uso de sus facultades Constitucionales y legales, especialmente las 

conferidas por el artículo 313 de la Constitución Política, la Ley 136 de 1.994, 

modificada por la Ley 1551 de 2012 y de conformidad con la Ley 115 de 

1994 

 

 

ACUERDA: 

 

y son aprobados. 

 

La Presidencia, pregunta: Aprueba el Concejo el proyecto en su conjunto y 

es aprobado. Pregunta: Quiere el Concejo que sea acuerdo municipal y es 
aprobado. 

 

Pasa a sanción del Señor Alcalde 

 

SEGUNDO DEBATE PROYECTO: “POR MEDIO DEL CUAL SE 

OTORGA LA MAXIMA DISTINCION “ORDEN AL MERITO CONCEJO 

MUNICIPAL DE PASTO” AL ESCRITOR EMILIO JIMENEZ 
SANTIUSTY 

 

El Secretario da lectura a los artículos 1º., 2º., 3º.,4º.,  

 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Otorgase la máxima distinción "ORDEN AL MERITO CONCEJO 
MUNICIPAL DE PASTO" al escritor “EMILIO JIMÉNEZ SANTIUSTI", por la publicación 
de su primer libro: ¡MÁS QUE UN EQUIPO!, la cual es una obra de investigación que 
enaltece la cultura pastusa nariñense, a través de la identidad que aporta el Deportivo 
Pasto, rescatando la idiosincrasia de nuestros pueblos del sur.  
 
ARTICULO SEGUNDO: Reconocer el trabajo y dedicación al escritor “EMILIO JIMÉNEZ 
SANTIUSTI", quien a través de su primer libro: ¡MÁS QUE UN EQUIPO! ha representado 
de manera digna al municipio de  Pasto y al departamento de Nariño. 
 
ARTICULO TERCERO: Hacer entrega de la máxima distinción "ORDEN AL MERITO 
CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO" en ceremonia especial al escritor EMILIO JIMÉNEZ 
SANTIUSTI por su aporte a la cultura y como muestra de admiración y reconocimiento 
por su labor. 
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ARTICULO CUARTO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su sanción y 
publicación. 
 

 

 

y son aprobados 

 

El Secretario da lectura al preámbulo y al título 
"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA LA MAXIMA DISTINCIÓN "ORDEN AL 
MÉRITO CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO" al escritor “EMILIO JIMÉNEZ 

SANTIUSTI" 
 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO 
En ejercicio de sus funciones Constitucionales y Legales en especial las conferidas por 

la Ley 136 de 1994 y el Acuerdo 017 de 1996. 
 

ACUERDA: 

 
 y son aprobados. 

 

La Presidencia, pregunta: Aprueba el Concejo el proyecto en su conjunto y 

es aprobado. Pregunta: Quiere el Concejo que sea acuerdo municipal y es 

aprobado. 

 
Pasa a sanción del Señor Alcalde 

 

4. PROPOSICIONES Y VARIOS  

 

El Concejal Serafín Ávila, manifiesta que la vida es tan efímera y pasajera 

que lo único que se tiene seguro es la muerte, el día sábado se reunieron con 
el doctor Gustavo y ahora ya no está, afirma que son los últimos días que va 

a compartir en este recinto y quiere agradecer a todos los concejales por su 

presencia y los aportes realizados. Brinda su amistad a todos y los invita al 

cumpleaños del señor Jesús para el día domingo a las 5 p.m., como una 

expresión de fe, para que todos se encuentren con Dios. 

 
EL Secretario informa la agenda de invitaciones para esta semana. 

 

EL Concejal Berno López, comenta que el vacío que deja el doctor Gustavo 

es muy grande, consideran que deben ser asertivos en la comunicación en 

estos escenarios, ya que hay muchos comentarios en medios de difusión que 

molestan. Todos son pasajeros y deben trabajar por temas de ciudad. 

 
EL Concejal Álvaro Gomezjurado, propone se realice un reconocimiento al 

joven Sebastián Villota Londoño, vinculado a la opera de Viena, Austria, 

dejando en alto el nombre del municipio. 

 

Se somete a consideración y es aprobado. 

 
Siendo las 9:45 a.m. y habiéndose agotado el orden del día, se da por 

terminada la sesión correspondiente a la fecha y se cita para el día Martes 05 

de Diciembre de 2023 a las 9:00 a.m. 
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JAVIER MAURICIO TORRES SILVA               SILVIO ROLANDO BRAVO 

Presidente Concejo Municipal        Secretario General 
 
 

 
Proyectado por: Aydé Eliana Coral G. 

  Técnico Concejo Municipal 

 


